
Fallo

1) Declarar inadmisible la pretensión de anulación de la Decisión 2012/739/PESC del Consejo, de 29 de noviembre de 2012, relativa 
a la adopción de medidas restrictivas contra Siria y por la que se deroga la Decisión 2011/782/PESC.

2) Anular, en cuanto afectan al Sr. Samir Hassan, los siguientes actos:

— la Decisión de Ejecución 2011/515/PESC del Consejo, de 23 de agosto de 2011, por la que se aplica la Decisión 2011/273/ 
PESC relativa a la adopción de medidas restrictivas contra Siria;

— el Reglamento de Ejecución (UE) no 843/2011 del Consejo, de 23 de agosto de 2011, por el que se aplica el Reglamento (UE) 
no 442/2011 relativo a las medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Siria;

— la Decisión 2011/782/PESC del Consejo, de 1 de diciembre de 2011, relativa a la adopción de medidas restrictivas contra Siria 
y por la que se deroga la Decisión 2011/273/PESC;

— el Reglamento (UE) no 36/2012 del Consejo, de 18 de enero de 2012, relativo a las medidas restrictivas habida cuenta de la 
situación en Siria y por el que se deroga el Reglamento (UE) no 442/2011;

— la Decisión de Ejecución 2013/185/PESC del Consejo, de 22 de abril de 2013, por la que se aplica la Decisión 2012/739/ 
PESC;

— el Reglamento de Ejecución (UE) no 363/2013 del Consejo, de 22 de abril de 2013, por el que se aplica el Reglamento (UE) 
no 36/2012;

— la Decisión 2013/255/PESC del Consejo, de 31 de mayo de 2013, relativa a la adopción de medidas restrictivas contra Siria.

3) Mantener los efectos de las Decisiones y de los Reglamentos anulados respecto al Sr. Hassan, hasta la fecha de término del plazo para 
recurrir en casación, o si en ese plazo se interpusiera dicho recurso, hasta que éste fuera desestimado en su caso.

4) Desestimar la pretensión de indemnización.

5) El Consejo de la Unión Europea cargará con sus propias costas y con la mitad de las del Sr. Hassan en el presente procedimiento.

6) El Sr. Hassan cargará con la mitad de sus costas en el presente procedimiento. Cargará con sus propias costas y con las del Consejo en 
el procedimiento de medidas provisionales

(1) DO C 25, de 28.1.2012.

Sentencia del Tribunal General de 14 de julio de 2014 — BSH/OAMI (Wash & Coffee)

(Asunto T-5/12) (1)

[«Marca comunitaria — Solicitud de marca comunitaria denominativa Wash & Coffee — Motivo de 
denegación absoluto — Falta de carácter distintivo — Artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
no 207/2009 — Examen de oficio de los hechos — Artículo 76, apartado 1, del Reglamento no 207/2009»]

(2014/C 292/38)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: BSH Bosch und Siemens Hausgeräte GmbH (Múnich, Alemania) (representante: S. Biagosch, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: G. Schneider, 
agente)
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Objeto

Recurso interpuesto contra la Resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la OAMI de 7 de noviembre de 2011 (asunto 
R 992/2011-4) relativa a la solicitud de registro del signo denominativo Wash & Coffee como marca comunitaria.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a BSH Bosch und Siemens Hausgeräte GmbH.

(1) DO C 65, de 3.3.2012.

Sentencia del Tribunal General de 16 de julio de 2014 — Euroscript — Polska/Parlamento

(Asunto T-48/12) (1)

(«Contratos públicos de servicios — Procedimiento de licitación — Prestación de servicios de traducción al 
polaco — Decisión por la que se modifica la decisión de clasificar a la demandante en primera posición en 

la lista de licitadores seleccionados — Adjudicación del contrato-marco principal a otro licitador — 
Solicitud de reevaluación — Plazo — Suspensión del procedimiento — Transparencia — Igualdad de 

trato»)

(2014/C 292/39)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Euroscript — Polska Sp. z o.o. (Cracovia, Polonia) (representante: J.-F. Steichen, abogado)

Demandada: Parlamento Europeo (representantes: L. Darie y P. Biström, agentes)

Objeto

Recurso de anulación de la decisión del Parlamento de 9 de diciembre de 2011, por la que se modifica la decisión de 
18 de octubre de 2011 de clasificar a la demandante en primera posición en la lista de licitadores seleccionados y de 
adjudicarle el contrato principal en el marco del procedimiento de licitación PL/2011/EU, relativo a la prestación de 
servicios de traducción al polaco (DO 2011/S 56-090361), y, con carácter subsidiario, una pretensión de anulación de esta 
licitación.

Fallo

1) Anular la decisión del Parlamento Europeo de 9 de diciembre de 2011 por la que se modifica la decisión de 18 de octubre de 2011 
de clasificar a Euroscript — Polska Sp. z o.o. en primera posición en la lista de licitadores seleccionados y de adjudicarle el contrato 
principal en el marco del procedimiento de licitación PL/2011/EU, relativo a la prestación de servicios de traducción al polaco (DO 
2011/S 56 090361).
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